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INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar en este libro, PREGUNTAS TIPO TEST DE 4 RESPUESTAS ALTERNATIVAS, basadas en los 
15 temas de la parte COMÚN (SÓLO PARTE COMÚN), solicitados para el estudio de la fase de oposición, 
de las plazas convocadas por la Junta de Comunidades de CasƟlla-La Mancha de todos los subgrupos A2, 
por Resolución de 05/12/2024, de la Dirección General de la Función Pública, por la que se convocan los 
procesos selecƟvos para el ingreso por el sistema general de acceso libre en los cuerpos y escalas del 
personal funcionario de la Administración de la Junta de Comunidades de CasƟlla-La Mancha.  

 

Subgrupo A2  

Parte Común al Subgrupo A2  

Tema 1. La Unión Europea y sus insƟtuciones. Las libertades básicas. Las fuentes del derecho de la Unión 
Europea.   

Tema 2. La ConsƟtución Española de 1978.   

Tema 3. El Estatuto de Autonomía de CasƟlla-La Mancha. La organización territorial de CasƟlla-La Mancha.   

Tema 4. El Gobierno y la Administración Regional: estructura, organización y régimen jurídico.   

Tema 5. La Administración Pública: principios de actuación. Las relaciones interadministraƟvas. Las 
relaciones entre la Administración Pública y los ciudadanos: especial referencia a la Administración de la 
Junta de Comunidades de CasƟlla-La Mancha. Los órganos administraƟvos.   

Tema 6. Los actos administraƟvos: requisitos y eficacia. Nulidad y anulabilidad. La noƟficación y ejecución 
de los actos. La revisión de los actos en vía administraƟva: revisión de oficio y recursos administraƟvos.   

Tema 7. El procedimiento administraƟvo común y sus fases. Especialidades del procedimiento de 
naturaleza sancionadora y de responsabilidad patrimonial. La tramitación simplificada del procedimiento 
administraƟvo común.   

Tema 8. Los contratos del Sector público: clases y régimen jurídico. Sus elementos.  Preparación, 
adjudicación, efectos, cumplimiento y exƟnción.   

Tema 9. Las subvenciones públicas en la Administración de la Junta de Comunidades de CasƟlla-La 
Mancha. El procedimiento de concesión y de gesƟón y jusƟficación de subvenciones. El reintegro de las 
subvenciones.   

Tema 10. El personal al servicio de la Administración de la Junta de Comunidades de CasƟlla-La Mancha: 
clases y régimen jurídico. El Convenio ColecƟvo del personal laboral al servicio de la Administración de la 
Junta de Comunidades de CasƟlla-La Mancha.   

Tema 11. El presupuesto de la Junta de Comunidades de CasƟlla-La Mancha: elaboración, aprobación y 
ejecución. El control de la acƟvidad financiera en la Administración Regional.   
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Tema 12. La administración burocráƟca y la nueva gesƟón pública. Las técnicas de dirección y gerencia 
pública. Ley de ParƟcipación de CasƟlla La Mancha: Disposiciones generales y procedimientos de 
parƟcipación ciudadana. La éƟca en la gesƟón pública. 

 

Tema 13. La igualdad efecƟva de mujeres y hombres. PolíƟcas públicas de igualdad.   

Tema 14. La transparencia en la Administración de la Junta de Comunidades de CasƟlla-La Mancha: 
normaƟva de aplicación. Publicidad acƟva y derecho de acceso a la información pública.   

Tema 15. La protección de datos. Régimen jurídico. Principios y derechos de los ciudadanos. La Seguridad 
de la Información: principios básicos y requisitos mínimos en el Esquema Nacional de Seguridad. 
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Tema 9. Las subvenciones públicas en la Administración de la Junta de Comunidades de 
CasƟlla-La Mancha. El procedimiento de concesión y de gesƟón y jusƟficación de 
subvenciones. El reintegro de las subvenciones.   
 

TEST LEY 38/2003 GENERAL DE SUBVENCIONES 

TITULO PRELIMINAR 

 

1. De acuerdo el artículo 1 de la ley General de Subvenciones, el objeto de esta ley es: 

a) La regulación del régimen jurídico general de las subvenciones otorgadas por las Administraciones 
locales. 

b) La regulación del régimen jurídico general de las subvenciones otorgadas por las administraciones 
privadas. 

c) La regulación del régimen jurídico general de las subvenciones otorgadas por las Administraciones 
públicas. 

d) Todas son correctas. 

 

2. Según el artículo 2 de la ley 38/2003, indica cuál de las siguientes situaciones no incluye la 
aplicación de esta ley: 

a) Aportaciones dinerarias entre diferentes Administraciones públicas, para financiar globalmente la 
actividad de la administración a la que vayan destinadas. 

b) Las aportaciones dinerarias que se realicen entre los distintos Agentes de una Administración cuyos 
presupuestos se integren en los Presupuestos Generales de la Administración a la que pertenezcan. 

c) Las aportaciones dinerarias que en concepto de cuotas, tanto ordinarias como extraordinarias, realicen 
las entidades que integran la Administración local a favor de las asociaciones que se refiere la disposición 
adicional quinta de la ley 7/1985. 

d) Todas están situaciones están excluidas. 

 

3. De acuerdo lo establecido en el artículo 3, NO se entiende por Administración pública a efectos 
de la ley 38/2003: 

a) La Administración General del Estado. 

b) Las entidades que integran la Administración local. 

c) La Administración de las comunidades autónomas. 

d) Las Universidades Privadas. 
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Tema 11. El presupuesto de la Junta de Comunidades de CasƟlla-La Mancha: elaboración, 
aprobación y ejecución. El control de la acƟvidad financiera en la Administración 
Regional.   
 

TEST PRESUPUESTO CASTILLA-LA MANCHA 2025:  

 

429. ¿Cuál es uno de los objetos principales de la Ley de Presupuestos Generales de la Junta de 
Comunidades de CasƟlla-La Mancha? 

a) Disponer la previsión de ingresos y habilitación de gastos de los órganos, organismos y entes integrantes 
del sector público regional. 

b) Regular exclusivamente las políƟcas sociales de la Comunidad Autónoma. 

c) Establecer un marco único para la gesƟón de tributos estatales en la región. 

d) Crear una nueva normaƟva fiscal para CasƟlla-La Mancha. 

 

430. ¿Qué aspecto de la Ley Orgánica 2/2012 afecta a los presupuestos autonómicos según el texto? 

a) Exclusivamente la necesidad de incluir criterios de austeridad. 

b) La obligación de realizar ajustes trimestrales en el presupuesto. 

c) El principio de estabilidad presupuestaria, que exige que la elaboración, aprobación y ejecución de los 
presupuestos se realice en un marco coherente con la normaƟva europea. 

d) La transferencia de competencias presupuestarias al Gobierno central. 

 

431. ¿Qué determina el principio de eficiencia aplicado a la elaboración de los Presupuestos Generales 
de CasƟlla-La Mancha? 

a) La introducción de nuevas tasas para financiar servicios esenciales. 

b) La reducción de todos los gastos de funcionamiento, sin disƟnción. 

c) La racionalización de recursos públicos y la eliminación de duplicidades en los informes de control 
presupuestario. 

d) La exclusión de servicios no esenciales del presupuesto anual. 
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Tema 14. La transparencia en la Administración de la Junta de Comunidades de 
CasƟlla-La Mancha: normaƟva de aplicación. Publicidad acƟva y derecho de 
acceso a la información pública.   
 

TEST LEY 4/2016: ARTÍCULOS DEL 1 AL 33: 

688. Según dice el Artículo 1. Objeto. De la Ley 4/2016, de 15 de diciembre, de Transparencia y Buen 
Gobierno de Castilla-La Mancha.” La presente ley tiene por objeto, en desarrollo de la normativa básica 
estatal y de acuerdo con las competencias atribuidas por el Estatuto de Autonomía de Castilla-La 
Mancha, regular e impulsar, en el ámbito de la Comunidad Autónoma:” (Señala la respuesta incorrecta). 

a) La transparencia de la actividad pública, en su vertiente de publicidad activa, así como el derecho de 
acceso de las personas a la información y documentación públicas. 

b) Los principios básicos para la implantación de un código de buen gobierno y de gobierno abierto en la 
actividad pública, promoviendo el ejercicio responsable de la misma. 

c) El régimen de garantías y de responsabilidades por el incumplimiento de los deberes y obligaciones 
establecidos en esta ley. 

d) Los principios básicos para la implantación de un código de buen gobierno y de gobierno abierto en la 
actividad privada, promoviendo el ejercicio irresponsable de la misma. 

 

689. Según dice el Artículo 2. Principios. De la Ley 4/2016, de 15 de diciembre, de Transparencia y Buen 
Gobierno de Castilla-La Mancha. El Principio de libre acceso a la información pública consiste en que: 

a) Toda la información pública es en principio accesible y sólo puede ser limitada para proteger otros 
derechos e intereses legítimos de acuerdo con la ley. 

b) Todas las personas pueden solicitar el acceso a la información pública. 

c) La información pública que se suministre, siempre que sea posible, ha de ser adecuada al cumplimiento 
de los fines para los que se solicite. 

d) La información se facilitará de la forma que resulte más simple e inteligible, estructurada sobre 
documentos y recursos con vistas a facilitar su identificación y búsqueda. 

 

690. Según dice el Artículo 2. Principios. De la Ley 4/2016, de 15 de diciembre, de Transparencia y Buen 
Gobierno de Castilla-La Mancha. El Principio de utilidad consiste en que: 

a) Toda la información pública es en principio accesible y sólo puede ser limitada para proteger otros 
derechos e intereses legítimos de acuerdo con la ley. 

b) Todas las personas pueden solicitar el acceso a la información pública. 

c) La información pública que se suministre, siempre que sea posible, ha de ser adecuada al cumplimiento 
de los fines para los que se solicite. 

d) La información se facilitará de la forma que resulte más simple e inteligible, estructurada sobre 
documentos y recursos con vistas a facilitar su identificación y búsqueda. 
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SOLUCIONARIO 
  


